
  
  

Salinas, a 21 de noviembre de 2013 

Señor 
JAIME FERNANDO MAFLA MONCAYO 
Presente 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la Junta General 
Universal de Socios de la compañía RADIO LA CHOLA RADCHOLA CIA 
LTDA celebrada el día de hoy, y de- conformidad a lo establecido en el artículo 
veintidós de los Estatutos Sociales, se resolvió ELEGIRLO como PRESIDENTE 
de la misma, para que ejerza tales funciones por el período de CINCO años, 
contado a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Usted en calidad de Presidente de la compañía le corresponde ejercer las 
atribuciones previstas en el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, 
con las limitaciones ahí señaladas. 

La representación legal de la empresa la ejerce el Gerente de acuerdo al 
Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

La compañía la compañía RADIO LA CHOLA RADCHOLA CIA LTDA se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario del cantón La 
Libertad, el 9 de octubre de 2013 debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Salinas el 19 de noviembre de 2013 
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Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía RADIO LA CHOLA 
RADCHOLA CIA LTDA para el que he sido elegido y prometo cumplirlo 
conforme a los Estatutos Sociales y a la Ley de Compañías. 
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Registro de la Propi 

. Ay.12 entre calles 3 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Noviembre de Dos Mil Trece queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de 
fojas 844 a 847 con el número de inscripción 142 celebrado entre: ([RADIO 

LA CHOLA RADCHOLA CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([MAFLA MONCAYO ¡AIME y 

PRESIDENTE]).       
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